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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio* oficiales de moneda publicados 
el día 27 de abril de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (l) ................. - ......................
Libras ................... .............................
Dólares...................................... ...........
Francos suizos ..................................
Francos belcas ......................... ..
Florines ..... ............................ .............
Escudos ................................................
Pesos argentinos, moneda legal
Coronas suecas ................................. .
Coronas danesas ................................
Coronas noruegas ..............................

8.128
80,880
10.Ü50

252.970
21.900

288,157
88.086

1.4«
2.110
1,585
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, número 75
Dispuesto por la Superioridad la adqui

sición por gestión directa de 50.000 tubos 
de estaño para el envasado de pasta den
tífrica, con arreglo a las características 
que se señalan en los pliegos de condi
ciones técnicas y legales, se pone en co
nocim iento de los señores a quien pueda 
interesarles, que se adm itirán  ofertas ce
n a d a s  y lacradas en la Secretaría de ía 
Dirección de este Establecimiento, hasta 
la s :doce horas del día 1.° del próximo mes 
de mayo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro.

El im porte del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario .

M adrid, 21 de abril de 195L—El Coronel 
Presidente de la Ju n ta  Económica, Emilio 
Santos y Ascarza.

895—0 .

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJERCITO

Embajadores, número 75
Dispuesto por la Superioridad la adqui

sición por gestión directa de perborato 
sodicó y agua oxigenada a 100 volúmenes, 
con arreglo a las características que se 
señalan  en 'os pliegos de condiciones téc
nicas y legales, se pone en conocimiento 
de los señores a quien pueda interesarles, 
que se adm itirán  ofertas cerradas y la 
cradas en la Secretaría de la Direeción 
de este Establecimiento, hasta  las doce 
horas del día 1.° del próximo mes de 
mayo.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales están expuestos desde esta • fecha 
en el tablón de anuncios de este Centro.

El im porte del anuncio será satisfecho 
a p rorrateo  entre los adjudicatarios.

M adrid, 21 de abril de 1951.—El Co
ronel Presidente de la Ju n ta  Económica, 
Emilio Santos y Ascarza.

896—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
PONTEVEDRA

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Convocada por el ilustrísim o señor De
legado de Hacienda de esta provincia Ju n 
ta  A dm inistrativa para  el día 4 de mayo, 
y hora  once de la m añana, con el fin de 
?er y fa lla r ejl expediente de contrabando

núm ero 305 de 1950, que se le sigue a Abi- 
lio Pereira da C unha por aprehensión de 
parafína y goma laca, efectuada por Agen
tes del Cuerpo G eneral de Policía de Pon
tevedra el día 16 de mayo de 1950.

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del citado Abilio Pereira da Cunha. por 
desconocerse su actual paradero, siendo su 
últim o domicilio conocido en Las Nieves 
(Pontevedra), por si desea asistir a dicho 
acto, advirtiéndole de su derecho a la 
aportación de todo medio de prueba y el 
de nom brar Vocal que le represente en 
el seno de la Jun ta , debiendo recaer el 
nom bram iento en persona que conste m a
triculado como com erciante o industrial 
en esta plaza más de cinco años, y par
ticipar el nom bram iento al ilustrísim o se
ñor Delegado antes de la celebración de 
la Ju n ta ; de lo contrario, se entenderá 
que renuncia a su derecho y le represen
ta rá  el Vocal designado por la C ám ara 
de Comercio. Tam bién puede nom brar per
sona que en su nom bre comparezca an te

esta Jun ta , pero en este caso deberá acre** 
d ita r el m andato con autorización escrita; 
a su favor.

Pontevedra, 18 de abril de 1951.—El Se
cretario de la Ju n ta  (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda (ilegible),

839—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Habiéndose dispuesto por la Superior 

ridad  que de todos los depósitos consti
tuidos en esta Caja Sucursal que se hallen 
prescritos se verifique la  devolución de 
'.os mismos y se ingrese su im porte si
m ultáneam ente en el Tesoro, sin que 
para  la formalízación corres pondiente 
haya podido adquirirse del im ponente 
el resguardo que se expidió a su favor, 
se ha procedido, no obstante, a la devo
lución, por medio de la certificación de 
que tra ta  el artículo 42 del Reglamento, 
anunciándose así en este periódico ofi
cial, de conformidad con lo dispuesto en 
el mismo, los que a continuación se re* 
lacionan :

Fecha
de

constitución

Número
de

entrada

Número
de

registro
NOMBRE DEL IMPONENTE Cantidad

6-11-1896 
12-11-1896 
17-11-1896 
26-11-1896 
21- 1-1897 
21- 1-1897 
26- 1-1897 
26- 1-1897
26- 1-1897 
36- 2-1897
27- 2-1897 

1- 4-1897
14- 4-1897 
14- 4-1897 
14- 4-1897 
14- 4-1897 
14- 4-1897 
14- 4-1897 
14- 4-1897 
20- 4-1897
7- 5-1897 

12- 5-1897
5- 6-1897 

12- 6-1897 
30- 7-1897 
7- 8-1897 

20- 9-1897 
20- 9-1897 
20- 9-1897
20- 9-1897
21-10-1897 
21-10-1897
21-10-1897
22-10-1897 
25-10-1897 
25-10-1897
25-10-1897
26-10-1897 
26-10-1897
3-11-1897

30-11-1897
11-12-1897
20-12-1897
24-12-1897
24-12-1897
24-12-1897
24-12-1897
30-12-1897
31-12-1897 
31-12-1897

4
10
14 
17
25
26
36
37
38 
34 
45
8

26
27
28
29
30
31
33
34 

1
5
6

24 
55
15
25
27
28
29
31
32
33
34
39
40
41
43
44 

2
38

4
15
24
25
26 
27
30
31
32

2.053
2.055
2.059
2.069
2.077
2.078
2.079
2.080 
2.081 
2.093 
2.104 
2.130
2.144
2.145 
2.14€»
2.147
2.148
2.149
2.151
2.152 
2.159 
2.161 
2.168 
2.179 
2.199 
2.202 
2.227
2.229
2.230
2.231
2.242
2.243 
2 244 
2.245
2.247
2.248
2.249
2.251 :
2.252 
Ü256 
2 282 
2.284 
2.287
2.291
2.292
2.293
2.294 
2 297
2.298
2.299

Francisco G. Jo rdán  ................. ;
Sofía T ejera ...................................
Luis Benítez de Lugo ............. .
M aría Sebastiana Cruz ...............
Federico Verdugo ............... .........
María B árbara C abrera ...........
Francisco Mena ...........................
Antonio Ramos Bacallado .......
Constanza V. del Hoyo ...............
Antonio H ernández ......................
Santiago González Henríquez ... 
Sebastián González O cañas ....
Serapio Galván .............................
Serapio G alván ..............................
Serapio G alván ..............................
Serapio G alván ................................
Serapio Galván ..............................
Serapio G alván ..............................
Serapio G alván ..............................
Agustín Benítez ............................
Luis Tresguerras Meló ..............
Juan  Brito M artín  ......................
Plácido M ontesino ......................
Teodoro B atista  Q uintana
Alvaro Fernaud O rtega ..............
Francisco de las Casas M elián... 
M atías del Castillo Valero , 
M atías del Castillo V-alero 
M atías del Castillo Valero 
M atías del Castillo Valero
Ju a n  H. Anceaume ......................
Rosario M edina ............................
Ju an  y Fructuoso Melián ...........
Marquesa de la C andía ..............
Miguel Velázquez ..........................
Miguel Velázquez ..........................
Miguel Velázquez ..........................
Ju lián  López Suárez ...................
Josefa Díaz B ethencourt ..........
José M edinilla ..............................
Eva M edina Schum an ..............
León Felipe H ernández ...'..........
B ernardo M arrero ......................
M.a Dolores M artín Fernández,
R afael Ramírez Vega ..................
Eligió Hernández ..........................
Antonio Ortiz de Lara ..............
Francisco Hardisson ..................
M anuel Angel de la Rosa ..........
Felisa González ......^ .̂................

T otal r r . .....

100,00
27.92 
8,00

20,62
36.06 
3,50

15,75
4.75 

19,29
2.40

18.06 
5,07 
6.00
5.00 

10,00 
21,00
15.00
15.00
3.00
2.09

999.00
7.10

25.00
40.00
3.75 
4,47

29.92 
95,99

0.43
0.87

19.00 
3,64

41.67
15.00

250.00
250.00
100.00 
246,12
34,98
43,45
68.93
40.00 
16,96 
30.62

8,05 
44,53 
7,49 
1,30 

i 3,17 
12,711

2.786,48.

S anta Cruz de Tenerife, 12 de ab ril de  1951.—El Delegado de H acienda, José 
Molowny Real.

• 791—O.
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DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Javier Pascual de Zu- 
lueta Adán.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hilados de algodón.

Producción: 10.000 kilos mensuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: A distribuir por los 

organismos oficiales correspondientes.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 12 de marzo de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.642—0 .

GERONA 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: «Hilados Fluvia, S. A.»
Emplazamiento: San Esteban de Bas.
Objeto: Instalación de industria de hi

lados y torcidos de algodón con 10.000 
(diez mil) husr: de hilar y 4.500 (cuatro 
mil quinientos) husos de torcer con la 
preparación correspondiente.

Producción: 337.000 kilogramos de hila
dos de viscosilla de Tex-30 y 225.000 kilo
gramos de hilados de algodón de Tex-20 
promedios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: 375.000 kilogramos de 

viscosilla y 250.000 kilogramos de algodón.
Se hace pública sta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez rías, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 21 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, P. A. (ilegible).

2.632—0.

SALAMANCA 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Jaime Sierra Pérez.
Objeto: Instalar un taller de reparación 

de maquinaria agrícola y fabricación de 
molinos trituradores y arados de hierro.

Producción: 150 molinos y 200 arados.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes por triplicado y debidamente reinte
grados, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Gran Vía, número 1.

Salamanca, 20 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

2.633—0.

VALENCIA 
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  José María Marti 
Pedros.

Objeto: Instalación de una sierra de 
cinta de 0,99 metros de diámetro en el 
volante en su industria de serrería esta
blecida en Ribarroja.

Producción: 21.000 cajas de envases para 
frutas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de

esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 9.

Valencia, 10 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

2.590—0 .
VIZCAYA 

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: P r o d u c t o s  Fotográficos 
«Valca».

Objeto de la instalación: Montaje de lí
nea aérea trifásica a 30.000 voltios, am
pliación de la de Maltrana Sopañano de 
Mena (valle de Mena) hasta el Peñuco 
(Valmaseda), provincias de Burgos y Viz
caya, para conectar con la red de Iber- 
duero, S. A.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de recla
mación que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, Gran Vía, 45, du
rante el plazo de diez días.

Bilbao, 13 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach.

2.574—0.

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Productos Bilbaínos para 
Industrias, S. A.

Objeto de la ampliación: Instalar en su 
industria de productos químicos una sec
ción dedicada a la producción de lejía 
para uso doméstico.

Capacidad de producción: 200.000 litros 
de lejía anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 11 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe interino, S. Artiach.

2.636—0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ricardo Lecanda Ro* 
chelt. «Imperator».

Objeto de la industria: Fabricación da 
ballestas para vehículos de tracción me
cánica.

Capacidad de producción: Aproximada
mente 20 juegos de ballestas completos en 
jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por triplicado y reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, 45.

Bilbao. 14 de abril de 1951—El Inge
niero Jefe intermo, S. Artiach.

2.635—0 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Gisbert, Botella y Espinos, 
Sociedad Limitada.—Alcoy.

Objeto: Instalar en su fábrica de borras 
y guatas una sección de hilatura de rege
nerado, con un juego de cardas de 1,25 me
tros y una selfactina de 360 husos.

Producción: Mensualmente, 13.000 kilo
gramos de hilados de regenerado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Subde- 
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo, número 56.

Alcoy, 14 de abril de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco Mayo.

2.634—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
S A L A M A N C A  

Por el Miniterio de Industria y Comercio, y en razón de hallarse en zona re
servada por el Estado, han sido otorgados, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 14 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, los permisos de investigación 
minera siguientes:

Número
del

expediente
Nombre del permiso Perte

nencias Mineral Términos municipales 
en que radican

Provincia de Salamanca
N-2.966

N-3.017 
N-3.047 
N-3.157 
N-3.194 
N-3.235 

3 266 
3.269

3.288
3.291
3.292 
3.294 
3.301

«Mari-Tere 2.a» .........

«Pili» ..........................
«María» ......................
«Sari» ..........................
«Angeles» ..................
«Plor» ..........................
«Guillerma, núm. 2». 
«Mercedes» ...............

«Antonio» ...................
«Rosalía» ...................
«Santa Paula» ..........
«Francisca» .............
«Paquita» ...................

143

79
24
38
36
60
15
56

33
100
40
93

162

E staño........

E staño........
Plomo .....
Estaño .......
Estaño 
Manganeso. 
Manganeso.. 
Estaño ........

Scheelita .. 
Estaño 
Volframio ... 
Estaño 
Estaño .......

Montejo y Pizarral de Salva
tierra.

Montejo de Salvatierra. 
Salamanca.
Salvatierra de Tormes. 
Peñaparda.
Las Torres, Carbajosa y Arapiles. 
Las Torres.
Castillejos de Dos Casas y dos 

más.
Saldeana.
Fuentes de Oñoro.
Cabeza del Caballo y El Milano. 
Matilla de los Caños y Vecinos. 
Casillas de Flores y Puebla de 

Azaba.
Provincia de Zamora

995 «San Pancraclo» .... 253 Hierro ........ Pereruela, La Tuda, Tardo'oispo 
y San Marcial.

Lo que para general conocimiento se hace público, medíante el presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento general para 
el Régimen de la Minería, de  ̂ de agosto de 1946.

Salamanca, 17 de marzo de 1951.—El Ingeniero Jefe interino, Paulo Calvo.
668—O.
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CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Don Eduardo 
Sánchez García. Domiciliado en Salaman
ca, Milicias Nacionales, 2, £.°

Clase del aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 4,05 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rió Huebra.
Términos municipales en que radicarán 

las .obras: San Muñoz (Salamanca).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real. Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los refe
ridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias 8ntes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que sera suscrita por los mismos.

Valladolid, 27 de marzo de 1951.—El In
geniero-Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Yaldepeñas.

829—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
GUADIANA 

CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose fqrmulado en este Servicio 
la petición que se reseña en 'la  siguiente 
nota: ' _  ...

Nombre del peticionario: Don Cecilio 
López Marti. . .

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Antonio Calahorra‘ Bermúdez.

Clase dc aprovechamiento: Riego de 
52,50 Has. de la Anca «Vega Baja del 
Atarfalillo», conocida también por «Vega 
Vieja» y «Vega del Boquerón».

Cantidad de agua que se p ide: 201,80 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Valdetorres (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen, 
ar en las oficinas • de esos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de la 

. Mejora, nútn. 2, 2.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas,

otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo xijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
acta de ello prescrita en dicho artículo, 
.que será suscrita por los mismos. '

Ciudad Real, 18 de abril de 1951.—El 
Ingeniero Director-adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

813—Q.

T A J O
C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

La Dirección General de Obras Hidráu
licas, por resolución de fecha 24 de enero 
del corriente año, ha autorizado a los 
Servicios Hidráulicos del Tajo para que 
incoe expediente de caducidad de la con
cesión otorgada en 8 de mayo de 1945 a 
don Francisco Torres García, para apro
vechar 2,67 litros de agua por segundo del 
a iT o y o  de Valdelazarza, en término muni
cipal de Chamartín de la Rosa (Madrid;, 
con destino al riego de 2.670 hectáreas de 
la finca denominada «La Veguilla», por 
incumplimiento de sus obligaciones conce- 
sionaies.

No siendo conocido el actual domicilió 
del interesado, se publica la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de Ir provincia de Madrid, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 70 del 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo de 23 de abril de 1890.

Durante el plazo de quince días, con
tado a partir de la fecha siguiente a la 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, puede 
el interesado presentar en los Servicios 
Hidráulicos del Tajo las alegaciones que 
estime pertinentes contra la caducidad de 
la concesión que se anuncia (A-2-T).

Madrid, 18 de abril de 1951.—El Inge
niero-Director adjunto, Manuel Antón.

814—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BADAJOZ
S u b a s t a  d e  o b r a s

La excelentísima Diputación Provincial, 
en sesión de 14 del pasado mes de marzo, 
acornó convocar una subasta para la ad
judicación de las obras de construcción de 
locales destinados a talleres, estancias y 
recreo y obras complementarias de los 
Hogares provinciales «Hernán Cortés», si
tos en esta capital, dependientes de es
ta Corporación, aprobando los oportunos 
pliegos de condiciones técnicas, adminis
trativas y económicas, que han estado ex- 

’ puestos al público durante ocho días, se
gún anuncio inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 2 de los corrientes, 
conforme dispone el artículo 312 de la Ley 
articulada de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, sin que se hayan formu
lado reclamaciones contra los mismos.

El tipo de la subasta será el de ciento 
ochenta mil ochocientas cincuenta y dos 
pesetas veintidós céntimos, para la cons
trucción de los locales para talleres; de 
doscientas siete mil novecientas noventa 
y nueve pesetas noventa y nueve cénti
mos, para los destinados a estancias y re
creo, y de ciento cuarenta y siete mil tres
cientas cincuenta y aos pesetas cuarenta 
y siete céntimos las ‘obras complementa
rias de los citados hogares. En total, qui
nientas treinta y seis mil doscientas cua
tro pesetas sesenta y ocho céntimas »pe
setas 536.204,68).

Las proposiciones deberán presentarse 
en la Secretaría general, durante las ho
ras de oficina, desde el día siguiente en 
que aparezca publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas del anterior al en que 
naya ae tener lugar la licitación, que se 
celebrará a los veintiún cías siguientes, 
y hora de las doce, en el mismo local. En 
este plazo se hallarán a disposición de los 
futuros proponentes los pliegos de condi
ciones. •

Las instanó:as solicitando tomar parte 
en ia subasta se ajustarán al modeio que 
se inserta al final del presente anuncio y 
se reintegrarán con póliza del Estado de 
4,70 pesetas y timbre provincial de 3 pe
setas, entregándose bajo sobre cerrado, 
en cuvo exterior se expresará: «Proposi
ción para optar a la subasta de obras de 
talleres, locales de estancias y recreo y 
obras complementarias de los Hogares 
provinciales.» Si se trata de una Sociedad 
o  presenta la solicitud un apoderado, el 
representante deberá acreditar su perso
nalidad con el oportuno poder notarial, 
^astanteado por el Letrado de la Corpo
ración.

El contratista se someterá en im toao 
al pliego de condiciones, estado de dime11- 
siones, planos y demás documentos que se 
refieran a estas óbras, obligándose al 
cumplimiento exacto de la legislación 
obrera y disposiciones sobre protección a 
la industria nacional.

Para optar a la subasta es necesario 
presentar con el pliego y por separado el 
resguardo que acredite la constitución de 
un depósito provisional del cinco por cien
to del tino anunciado, el que se elevará 
al diez por ciento cuando se adjudique 
definitivamente la obra. La fianza se cons
tituirá en la Depositaría provincial o  en 
la Caja General de Depósitos, en.metálico 
o  en títulos de la Deuda o en cédulas del ’ 
Banco ce Crédito Local de España.

Las obras se adjudicarán a la propqsi- 
ción que haga mayor baja con relación 
al tipo citado, y si hubiere dos o más- 
iguales se verificará, en el mismo acto, 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos.

Las obras deberán dar comienzo en el 
plazo de veinte dias, contados q partir de 
la fecha en que sea formalizada la escritu
ra v centro de los treinta siguientes a la 
adjudicación del concurso, terminándose 
en el plazo de seis meses, a contar de su 
iniciación. Por cada día laborable de re
traso en el comienzo de las obras o en su 
terminación incurrirá el contratista en 
multa de quinientas pesetas. ^

La subasta será presidida por el uus- 
trísimo señor Presidente de la Diputación 
o señor Diputado en quien delegue, el se
ñor Diputado Presidente de la Comisión 
de Beneficencia, el señor Arquitecto pro
vincial y el señor Secretario general, que 
autorizará la oportuna acta.

Los gastos que se ocasionen por la pu
blicación de estos anuncios en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, periódicos, etc., serán de 
cuanta del rematante.

En lo no previsto en el presente anun
cio se estará a lo que dispone la Ley ar~ 
ticulada de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950 y Reglamento de 2 de ju
lio de 1924. 

Modelo d e proposición

• Ilustrísimo señor Presicehte de la exce
ptísima Diputación provincial de Badajoz.

Don..., vecino de..., con domicilio en..., 
de estado..., de... años, de profes*ón..., 
a V. I. tiene el honor de exponer:,
' Que desea tomar parte en la subasta 

anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL

I ESTADO cel día ..., para la construcción 
de locales tle talleres, estancias y recrea 
y obras' complementarias de los Hogares
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provinciales «Hernán Cortés», de esta ciu
dad, a cuyo efecto ofrece la ejecución de 
las.obras por el tipo de ... (consignando la 
cantidad en letras y guarismos), obligán
dose a su terminación dentro del plazo 
de seis meses, así cómo a cumplir exac
tamente las condiciones establecidas en el 
anuncio, pliego de condiciones, presupues
to y estado de dimensiones sobre dichas 
obras y al cumplimiento exacto de la le
gislación obrera y disposiciones sobre pro
tección a la industria nacional.

... a ... de ... de 1951.
{Firma y rúbrica.)
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Badajoz, 18 de abril de 1951.-—El Secre

tario, Luciano P. de Acevedo.—Visto bue- 
fco. el Presidente, ¡vi. Díaz de Liaño.

874-0.
-   —  , —.

a y u n t a m i e n t o s
ZARAGOZA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Zaragoza» de 18 de los corrientes, nú
mero 87, aparece el anímelo de concurso 
pára adquisición de lámparas para el 
alumbrado público. Plazo de presentación 
de proposiciones, veinte días, a contar 
de la publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Fianza 
provisional, 3.736,72 pesetas.

Zaragoza, 18 de abril de 1951.—El Al
calde, Jo.?é María García Belenguer.— 
El Secretario, Luis Araxnburo.

855-0.

ICOD DE LOS VINOS. TENERIFE 
.(CANARIAS).

E dicto

De conformidad con el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 22 de 
febrero último, con sanción del Plefio en 
la de 24 de marzo próximo pasado, se 
saca a pública subasta la ejecución de 
las obras de reforma y ampliación de la 
plaza de San Agustín, hoy Luis de León 
Huerta, de esta ciudad, con arreglo ál 
respectivo proyecto del Arquitecto don 
Tomás Machado y Méndez Fernández de 
Lugo.

El tipo sobre el que ha de versar la 
licitación es de 173.624,60 pesetas!

El remate tendrá lugar en la sala de 
sesiones de este repetido Ayuntamiento 
de Icod, a las once horas del día si
guiente ai en que terminen los veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación' de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bajo la presidencia dél Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de un Concejal designado por la 
Comisión Municipal Permanente y del 
Secretario de este Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones para optar a la su
basta se ajustarán al modelo inserto a 
•continuación, en papeL del timbre del 
Estado de la velase sexta y reintegradas 
con. un sello municipal de 1,50 pesetas, 
presentándose en la Secretaría de este 
Municipio, donde estarán a, disposición de 
los proponentes los pliegos de condicio
nes facultativas, técnicas y administra
tivas. durante las horas de las djez a 
las doce de los días hábiles, desde el si
guiente ai en oue aparezca inserto este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta el día anterior al en que 
f,e verifique la subasta, en el modo y for
ma que determina el artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de obras y servicios muni
cipales.

El depósito provisional para interesar- 
ge en la subasta se fija en la cantidad 
de 3.472,49 pesetas, y el adjudicatario de
berá constituir la fianza definitiva, que 
»erá del 4 por 100 de la cantidad en que ,

1 quede el remate, y, en su caso, la com
plementaria que determina la Ley de 17 
de octubre de 1940, de aplicación a las 
obras municipales, por Decreto de 2 de 
noviembre de 1940.

Las proposiciones serán suscritas por 
los licitadores o persona que legalmente 
les representen, y los poderes que acre
diten la personalidad del licitador para 
gestionar en nombre y representación de 
su poderdante han de ser bastanteados 
por un Letrádo con ejercicio en esta ciu
dad, siendo de cuenta del adjudicatario 
todos cuantos gastos origine este expe
diente de subasta.

Icod de los Vinos, 17 de abril de 1951. 
El Alcalde, Julio Arencibia.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ......., domiciliado

en ........  (en su caro como Apoderado
de ...... ), enterado de las condiciones pa
ra la subasto pública de las obras de 
reforma y ampliación de la plaza de 
San Agustín, hoy Luis de León Huerta, 
de esta ciudad, anunciada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO fecha ......
y conforme en un todo con las mismas 
las acepta en todas sus panes y se com
promete a tomar a su cargo dicha con
trata, con estricta sujeción a ellas, por
la cantidad de ......  (en letra) pesetas (o
por el precio-tipo o con una baja del ......
por ciento del precio-tipo), declarando 
que las remuneraciones minimas que ha
brán de percibir los obreros que utili
cen, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no será inferior a 
los tipos fijados por las Entidades com
petentes. estando asimismo obligado al 
cumplimiento de la Ley de Protección ! 
a la Producción Nacional de 24 de no
viembre de 1939.

(Fecha y firma del proponente.)
860—O.

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Se abre concurso para provistar en pro

piedad la plaza de Asesor jurídico de este 
Ayuntamiento, con la giratiflcacíón anual 
de 12.000 pesetas por todos los asuntos 
de trámite y asesoramientos de cualquier 
clase. -La representación y defensa en. jui
cios del Ayuntamiento, redacción de Re
glamentos del mismo e interposición de 
recursos serán minutados aparte.

Para solicitar se requiere ser español, 
mayor de edad, Licenciado en Derecho y 
Abogado en ejercicio.

El plazo para solicitar será de treinta 
días, a partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases a que se ajusta este, concurso 
fueron publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 89, de fecha 20 del 
corriente mes de abril. »

Santiago de Compostela, 21 de abril 
de 1951. — El Alcalde accidental, Manuel 
Antolín Saco.

877—0.
T A R I F A

S ubasta

En cumplimiento de acuerdo adoptado 
por la excelentísima Corporación, y de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Régimen local, Real Decreto de 17 de oc
tubre de 1925 y Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales de* 
2 de julio de 1924, se hace saber que a 
las trece horas del día en que se cumplan 
veinte * hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; tendrá lugar en la, sala de actos 
de la Casa Consistorial, y * ante la Mesa 
reglamentaria, subasta pública para la 
enajenación del a p r o v e c h a m i e n t o  de 
corcho comprendido en la sección tercera, 
cuartel F, tramos I al X2CI, y cuartel G, 
tramos VIII al XVI, de la misma sección, 
de estos montes de propios y correspon
diente al año forestal 1950-51. Calcúlase el

aprovechamiento en 7.148,24 quintales mé- 
tríeos de corcho segundero y refino y 957,98 
quintales métricos de bomizo. El tipo de 
licitación es de cuarenta y cinco pesetas 
por quintal métrico del corcho segundero 
y refino. Las proposiciones versarán ex
clusivamente sobre el corcho segundero 
y refino, entendiéndose que los proponen
tes quedan obliga dojs a adquirir el bornizo 
que la operación produzca al precio de 
veinte pesetas por quintal métrico. El cor
cho se considera vendido en árbol. La fian
za provisional pai'a tomar parte en la su
basta será de 17.041,52 pesetas, y se cons
tituirá en la Depositaría Municipal o Caja 
General do Depósitos. La fianza definitiva 
consistirá en el diez por ciento del im
porte del remate. El pago del aprovecha
miento lo efectuará el rematante en la 
forma siguiente: el cincuenta por ciento 
del importe del remate, simultáneamente 
obn la constitución de la fianza definitiva, 
v el cincuenta por ciento restante, el día 
1 de julio próximo. Las proposiciones se
rán extendidas conforme al modelo in
serto al final, reintegradas con pólizas o 
timbres del Estado por valor de 4,75 pese
tas y timbre municipal de cinco pesetas, 
v se presentarán baio sobre cerrado en la 
Secretaria Municipal, desde las once a las 
catorce horas de cualquier día hábil hasta 
el anterior laborable al en que haya de 
celebrarse la subasta. El sobre que con
tenga la proposición llevará escrito en el 
anverso lo siguiente: «Proposición para 
ootar a la subasta del aprovechamiento 
de corcho de los montes de propios -de 
Tarifa,' correspondiente al ano forestal 
1950-51». El resguardo de la fianza pro
visional se entregará separadamente del 
sobre que contenga la pronosición. El apro
vechamiento comenzará el 16 de junio pró
ximo hasta ei 15 de septiembre venidero, 
pudiéndose ampliar hasta el 30 del mismo 
septiembre cuando razones justificadas lo 
aconsejen y lo acuerde la Jefatura del 
Distrito Forestal de Cádiz-Ceuta. Los po
deres serán bastanteados por el Letrado 
don José Bono y Huerta, residente en esta 
ciudad. Serán de cuenta del rematante el 
imperte de la publicación de anuncios, re
integro del expediente, el pago de los ím-* 
puestos establecidos o que puedan estable
cerse por el Estado, Provincia o Municipio 
o cualquier otro organismo o entidad* y 
en general toda clase de gastos que on** 
gine ia subasta y formalización del con
trato notarial. También será de cuenta 
del rematante el importe de la operación 
de suelos o ruedos efectuados en el arbo
lado objeto de descorche, así como el del 
presupuesto de ejecución de las operacio
nes facultativas relativas al aprovecha
miento. Los pliegos de condiciones regula
dores de la subasta y aprovechamiento se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
Municipal a disposición de quienes deseen 
examinarlos.

Tarifa, 21 de abril de 1951.—El Alcalde* 
Francisco Terán Fernández.

Modelo de proposición
Don ..., de ... años de edad, natural 

de ..., vecino de ..., con domicilio en 
calle de ..., número ..., con capacidad legal 
para contratar, debidamente impuesto del 
contenido del anuncio de subasta inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ..., número ..., para la enajena
ción del aprovechamiento de corcho de los 
montes de propios de Tarifa correspon
diente al año forestal 1950*51, y de los 
pliegos de condiciones reguladores de la 
subasta y aprovechamiento mencionados, 
ofrece satisfacer por cada quintal métrico 
de corcho segundero y refino la cantidad 
de ... pesetas ... céntimos (expresada en 
letra), comprometiéndose, en el caso de 
que le fuere hecha la adjudicación, a cum
plir todas y cada una de las condiciones 
contenidas en el anuncio y pliegos men
cionados.

(Lugar, fecha y firma del proponenteJJ
879—0 .
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PATRIMONIO FORESTAL DEL 
ESTADO

Término Municipal de Calasparra
S u b a s t a  d e  e s p a r t o s

El día 8 &e mayo próximo venidero, y 
hora de las doce, tendrá lugar en la Al
caldía de Calasparra y simultáneamente 
en las oñcinas del Patrimonio Forestal 
del Estado (Saavedra Fajardo, 18, Mur
cia;, la primera subasta para el aprove
chamiento de veinte mil trescientos trein
ta (20.330) quíntale^ métricos de esparto 
de los montes números 1, 2, 3 y 4 del Ca
tálogo de ia  propiedad' del Estado sitos 
en el término municipal de Calasparra, 
para el año forestal de 1950-51, con una 
tasación mínima de un millón dieciséis 
mil quinientas (1.016.500) pesetas, y má
xima de un millón seiscientas veintiséis 
mil cuatrocientas pesetas (1.626.400; pe
setas).

Esta subasta se ajustará en todo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 14 
de marzo último 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de *20 del mismo mes>, 
siendo obligatorio para tomar parte en la 
misma, además de haber ingresado en la 
Caja General de Depósitos de la provin
cia o en la Depositaría Municipal de^Ca- 
lasparra, el importe del 5 por 100 de la 
tasación mínima, que asciende a la can
tidad de 50.825 pesetas, presentar por ca
da lícitador en la Mesa, en el acto de la 
enajenación y cón anterioridad a la ad
judicación provisional, documento justifi
cativo del cupo de compra de esparto de 
montes públicos para la campaña, expe
dido por el Servicio del Esparto, sin cuyo 
requisito será desestimada la oferta, pu- 
diendo ser sustituido dicho documento a 
esos efectos por un testimonio notarial 
del mismo.

De quedar desierta esta primera su
basta, se celebrará una segunda el día 15 
del referido mes de mayo en los mismos 
sitios y hora que la primera y en las con
diciones que establece la regla 14 de la 
mencionada Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1951.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y lacrados, oon póliza 
de 4,75 pesetas, durante la media hora 
después de las doce y con arreglo al mo
delo inserto al final de este anuncio/ha
llándose a disposición del público el plie
go de condiciones publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 197, 
del día 27 de agosto de 1935. que para la 
ejecución del aprovechamiento ha de 
regir.

El rematante viene obligado a abonar 
el importe de la indemnización al per
sonal de Montes, conforme a la Orden 
ministerial de 16 de julio de ,1947 en el 
Distrito Forestal y los honorarios que 
devenguen los Notarios que autoricen las 
actas de subasta y el importe de los anun
cios en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia.

•^Murcia, 18 de abril de 1951.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

Modelo de proposición 
Don ..., de ... años de-edad, natural 

de ..., provincia de ..., con residencia 
en ..., calle de ..., en representación de .... 
(industrial o almacenista), registrado en 
el Servicio del Esparto en relación con 
la subasta anunciada en el «Boletín O fi
cial» de la provincia de los montes núme
ros 1, 2, 3 y 4 del catálogo de la perte
nencia del Estado, ofrece la cantidad 
de ...

A Ips efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
Certificación de cupo para la compra de 
espartos en montes públiéos, expedida 
por el Servicio del Esparto en fecha ... a 
favor de su industria, arroja en el día de 
la fecha un saldo libre de ..., que cubre 
la cantidad del lote que solicita.

•(Lugár lecha y firma del intere
sado.)

876-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

A v i s o
Se advierte al público por única vez 

para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio, que ha sufrido extravío 
el resguardo número 298, representativo 
del depósito constituido en esca Red Na
cional por doña Domitiia Gancedo Mar
tínez, de 2.500 pesetas, en valores del Es
tado, en concepto de fianza para respon
der del pago de los portes de sus factu
raciones de pescados, mariscos y caraco
les en porte debido.

Si transcurrido dicho plazo no se ha re
cibido reclamación de terceros, se librará 
duplicado del mencionado resguardo, anu
lando la validez del primitivo y quedando 
esta Red Atenta de toda responsabilidad.

Madrid, 20 de abril de 1951,
2.651—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO VITALICIO  DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el ejemplar de 
la póliza número 146.266 que libró el Ban
co Vitalicio de España a don Germán 
Francisco Valle Molina en 19 de diciembre

de 1935, se hace público por el presenta 
que si no fuese presentado en la Direc
ción General de la Compañía dentro del 
término de treinta días, a contar desde 
esta fecha, se tendrá por anulado y sin 
efecto, emitiéndose un duplicado.

Barcelona, 22 de abril qe 1951.—Por el 
Banco Vitalicio de España, el Director ge* 
neral, F. Armengol Tubáu.

2.638—P.

B A N C O  C E N T R A L
SAN SEBASTIAN

, Habiéndose extraviado el resguardo d* 
depósito número 13.920, de fecha 4 de 
septiembre de 1931, comprensivo de 4A 
acciones, serie A. de la Asociación de 
Armadores y Exportadores de Pescado, So
ciedad Anónima, expedido por el extin
guido. Banco Español dei Río de la Plata* 
a favor de A. Vega de Seoane y Compa
ñía, S. A., se anuncia al público por una 
sola vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro del 
término de un mes, a contar desde ¿a. 
publicación de este anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación alguna por tercero, se expedirá 
el oportuno duplicado, anulándose el res
guardo primitivo y quedando el Banco 
Central exento .de toda responsabilidad.

San Sebastián, 16 de abril de 1951.—El 
Director, Pascual Martínez Soriano,

2.670*P,

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

22.° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, omisión de 15 de
noviembbre de 1945

Nota de los títulos de la Deuda Amortizable que han .sido amortizados en el 
sorteo celebrado en el día de la fecha.

Número® 
de tas bo 
lasque re
presentan 
loa lote»

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lote»

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los’lotes

Numeración da 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Emisión de 15 de noviembre de 1945, al 4 por 100 <

Serie A

117 58.001 a 500 
130 64.501 » 65.000 
191 95.001 » 500 
988 493.501 v 94.000 

1.005 502.001 » 500 
2.065 1.027.001 »  500 
2.609 1.304.001 »  500

Serie B

218 21 701 a 800 
379 37.801 » 900- 

1.308 130.701 » 800 
1.423 142.201 »  , 300 
1.452 145.101 »  200 
1.835* 183.401 » 500 
2.111 211.001 »  100 
2.159 215.801 » 900 
3.847 384.601 » 700 
4.670 466.901 » 67.000

Serie C

20* 20.201 a 300 
54 1 54.001 »  100 

1.274 127.301 » 400 
1.381 138.001 » 100 
2.134 213.301 » 400 
2.492 249.101 » 200 
3.158. 315.701 » 800 
4.215 421.401 » 500 
4.271 427.001 » 100 
4.354 435.301 » 400 
5.148 514.701 » 800

Serie D «

1.160 23.181 a 200 
1.232 24.621 »  40 
2.109 42.161 » 80 
2.423 48.441 » 60 
2.497 49.921 »  40 
2.786 55.681 »  700

Serie E

135 1.341 a V50 
700 6.991 »  7.000 ' 

1.613 16.121 »  30 
1.722 17.211 »  20 
2.218 22.171 »  80 
2.872 28.711 » 20 
3.110 31.091 »  100 
4.233 42.321 »  30 
4.420 44.191 »  200 
4.728 47.271 * , 80

Serie F

298 2.971 a 80 
352 3.511 » 20 
369 3.681 »  90 
646 6.451 » 60 

1.008 10.021 »  30 
1.094 10.931 » 40 
3.097 30.961 »  70 
3.968 39.671 »  80

Madrid, 16 de abril de 1951.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.—'Visto 
bueno, P. el Gobernador, Antonio R. y Morales de Setién.

789-p.

SOCIEDAD JAREÑO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, COMPAÑIA 

ANONIMA
Méndez Alvaro, 106, Madrid 
D iv idendo  c o m plem en t ar io

La Junta general ordinaria de accio
nistas, celebrada el 21 de los corrientes, 
acordó el reparto de un dividendo por 
los beneficios obtenidos en el ejercicio 
de 1950 d e :

9 por 100 a las acciones privilegiadas.

8 por 100 a las acciones preferentes; y 
7 por 100 a las acciones ordinarias. 
Deducido el dividendo pagado a cuenta 

y el impuesto de Utilidades correspon
diente, el dividendo complementario a 
pagar es como sigue:

Pesetas 21,43 contra cupón número 36 
a las acciones privilegiadas.

Pesetas 20,08 contra cupón número 16 
a las acciones preferentes; y 

Pesetas 18;20 contra cupón número 21 
a las acciones ordinarias.

SU pago se efectuará a partir del próxi-
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mo día 10 de mayo en el Banco Mercantil 
e Industrial, de Madrid, calle de Alcalá, 
número 31.

Madrid, 25 de abril de 1951—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Francisco Perezagua Zamarriego.

2.656—P. •

COMPAÑIA MADRILEÑA DE ALUM
BRADO Y CALEFACCION POR GAs

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 30 de mayo próxi
mo, a las seis de la tarde, en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, número 15, 
segundo, letra C, .para tratar y resolver 
sobre la Memoria, cuentas del ejercicio 
1950 y' nombramiento de Consejeros e 
Inspectores de Cuentas, debiendo deposi
tarse veinte acciones, como mínimo, para 
concurrir al referido acto, en Banco Es
pañol de Crédito, calle de Alcalá, núm. 14 
o en el Banco Pastor, calle de Alcalá, 
núm. 44, Madrid, antes del dia 15 de 
dicho mes y cumplirse cuanto determinan 
los Estatutos y las Leyes vigentes.

Madrid, 25 de abril de 1951.—El Conse
jo  de Administración.

2.657—P.

LA AMUEBLADORA, S. A,
S u b a s t a  n o t a r i a l

Esta Entidad pone en conocimiento de 
los interesados y del público en general 
que el día nueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno, a las diecisiete 
horas y en el local de este Guardamue
bles, Víctor Pradera, núm. 69, tendrá 
lugar, por falta de pago, la subasta ante 
Notario de varios lotes de muebles y efec
tos usados de los contratos números 1.102, 
1.227, 1.248, 7.123 y 7.541. 1 

Y para que sirva de. notificación a los 
interesados, se pone el presente en Ma
drid a veinticinco de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno.—La Dirección. 

2.680—P.

HISPANO DE EDIFICACION, LTDA.
Avenida de José Antonio, 60, Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 26 de mayo 
próximo, a las once de la mañana, en el 
salón de actos del domicilio social, con el 
siguiente

Orden del día

1.° Aprobación de la Memoria, balance 
y . cuenta de resultados del ejercicio 
de 1950. ,

2.° Informe de la Gerencia ; y
3.° Aprobación de nombramientos de 

Consejeros. ,
Madrid, 24 de' abril de 1951.—El Con

sejo de Administración.
• 2.678—P.

COMPAÑIA INDUSTRIAL CONTI
NENTAL, S. A.

Conforme a nuestros Estatutos, se con
voca a Junta general que se celebrará en 
nuestro domicilio social el día ocho de 
mayo, a las dieciocho horas.

Madrid, 25 de abril de 1951.—E1 Con
sejo de Administración.

2.677—P.

DEFENSA ANTI GAS, S. A.
D. A. G. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la reunión de la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
18 de mayo, a las once y media de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Serrano, núm. 9.
' Los asuntos que se pondrán al orden 

del dia serán los siguientes:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, Memoria y cuentas del ejei> 
cicio cerrado en. 31 de diciembre de 1950.

2.° Distribución de los'J beneficios del 
ejercicio.

3.° Ratificación de acuerdos del Con
sejo de Administración.

4.° Aprobación al convenio con el Ins
tituto «Juan de la Cierva», del Consejo

; Superior de Investigaciones Científicas.
' 5.° Ruegos y preguntas. v

Los señores accionistas que tengan de
recho de asistencia a la Junta, podrán 
concurrir por sí mismos o haciéndose re
presentar en el.’ a por otrp accionista que 
tengan el mismo derecho, con arreglo al 
artículo 21 de los Estatutos sociales.

Madrid, 20 de abril de 1951.—El Secre
tario, Antonio Noguera Giménez de Cis- 
neros.

2.674—P._______________________
SUCESOR DE A. PARDINES, S. A.

Contratista de obras 
Domicilio social: Apodaca, 24, Tarragona 

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA

Suscripción pública de 2.004 acciones al 
portador, de mil pesetas cada una.

Las citadas acciones participarán de los 
mismos derechos que las actualmente en 
circulación, percibiendo el dividendo en
tero correspondiente al presente ejercicio.

La suscripción se hará a la par, con 
gastos a cargo del suscriptor, quedando 
abierta a partir del día 25 del corriente 
mes, en el domicilio social y en las En
tidades bancarias de esta plaza, Banco 
Central, Banco Mercantil, Banco de Viz
caya.

Este anuncio invalida el publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 19 de abril del corriente en su 
página 883 por la Sociedad comanditaria 
por acciones «Miguel Pallejá Ferré y. An
tonio Bru Fenech, Sucesor de Arturo Par- 
dines y Compañía, Sociedad en Coman
dita».

Tarragona, 21 de abril de 1951.
2.673—P.

SOCIEDAD ANONIMA «MINAS DE 
BARRUELO»

Por acuerdo £el Consejo de Administra
ción, se convocá a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria en 
el domicilio social, calle de Jorge Juan, 
número 40, el día 25 del próximo mes de 
mayo, a las cuatro y media de la tarde, 
para deliberar y resolver sobre el siguien
te orden del día :

Examen y aprobación, eñ su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1950, con aplicación del beneficio re
sultante. •

Tienen derecho a asistir los accionistas 
que hagan el depósito previsto en el ar
tículo 21 de los Estatutos o presenten los 
resguardos o justificantes de tener las 
acciones depositadas en un Banco o En
tidad análoga, a juicio del Consejo.

Madrid, 24 de abril de 1951.—El Secre
tario general.

2.659—P.

So c ie d a d  c i v i l  d e  o b l i g a c i o n i s 
t a s  DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE

FERROCARRILES SECUNDARIOS
A m o r t i z a c i ó n  d e  o b l ig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas que en el sorteo público 
celebrado el día 14 del. corriente han re
sultado amortizadas las obligaciones nú
meros siguientes:

356, 495, 807, 864, 933, 1.138, 1.223, 1.358,
1.421, 1.631, 1.855, 1.859, 2.285, 2.712, 2.812,
2.826, 3.204, 3.698, 3.984, 3.991, 4.046, 4.144,
4.876, 4.910, 5.151, 5.158, 5.279 5.340. 5.453,
5.507, 6.163, 8.389, 6.468, 6.479, 6.644, 7.685,
.7.806, 7.906, 8.302, 8.391, 8.392 8.652, 8.751,

8.872, 8.900, 8.993, 9.167, 9.407. 9.439, 9.513, 
9.755. 10.105, 10.151, 10.313* 10.360 10.365,
10.430, 10.985, 11.034, 11.333, 11.389, 11.401),
11.404. 11.495, 11.645. 11.682, 11.714, 11.935,
12.102, 12.464, 12.507, 12.681, 12.764, 12.766,
12.858, 13.073, 13.109, 13.314, 13.413, 13.700,
14.067, 14.075, 14.082, 14.372, 14.387, 14.585,
14.609, 14.991, 15.114, 15.159, 15.603, 16.052,
16.115, 16.138, 16.293, 16.398, 16.453, 16.654,
16.667, 16.788, 16.899, 17.050, 18.013 18.170,
19.193, 19.203, 19.245, 19.441, 19.531’, 19.574,
19.817, 19.900, 19.921, 20.053, 20.571, 20.969,
21.147, 21.207, 21.414, 21.517, 21.784, 22.175,
22.530, 22.919, 23.353, 23.728, 23.737 23.866,
24.030, 24.606, 24.736, 24.783, 24.917, 25.160,
25.552, 25.596, 25.759, 25.876, 25.886, 26.002,
26.311, 26.488. 26.746, 26.885, 26.942, 27.000,
27.332, 27.956 y 27.972.

Las precedentes 149 obligaciones serán 
reembolsadas a partir del próximo dia 1 de 
mayo, a razón de 395 90 pesetas líquidas 
por título, debiendo llevar adheridas el 
cupón número 126.

P a g o  de  c u p o n e s

Desde 1 de mayo próximo se pagará el 
cupón anual número 125 de nuestras obli
gaciones, a razón de 9,80 pesetas liquidavS.

Tanto el pago de las obligaciones amor
tizadas como el de los cupones se harán 
efectivos en los siguientes Bancos:

Madrid: Banco Español de Crédito.
Bilbao: Banco de Vizcaya; y
Barcelona: Banco Español ‘ de Crédito 

(paseo de Gracia, 9).
Madrid, 24 de abril de 1951.—Los j Re

presentantes, E. Roy y Paulino Zaera.
2.654—P.

 ----     —  i
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL 

DE GESTORES ADMINISTRATIVOS
VALENCIA

AVISO

Instada la devolución de la fianza del 
Gestor Administrativo don Fernando Alia
ga Ferris, de esta ciudad, se hace público 
por el presente anuncio para que el que 
tuviera alguna reclamación la. exponga, 
durante el plazo de seis meses, ante el 
Ilustre Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos de Valencia, calle del Poet* 
Quintana, número 1.

El Presidente, José Ambrós.
2.637—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA
En los autos del recurso contencioso- 

administrativo número 15.879, que se tra
mitan ante la Sala Tercera'de este Su
premo Tribunal, interpuesto, entre otros, 
por don Luis Brú Saburit, demandante, 
representado y dirigido ‘ por el Letrado 
don José Ferrer Sama, la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, contra Orden • del Mi
nisterio de Haciende de 21 de diciembre 
de 1935, sobre aprobación o no de laj 
plantillas del Cuerpo de Aparejadores;' 
por el referido Letrado Sr. Ferrer Sama 
se ha presentado el escrito que, transcri
to literalmente, dice a s í:

«A La Sala.—José Ferrer Sama, Aboga
do en ejercicio del Ilustre Colegio de 
Madrid, a nombre de don Blas Sanz de 
la Mata y otros en el recurso contencio- 
so-administrativo número 15.879, inter
puesto contra resolución del Ministerio 
de Hacienda, del modo más procedente 
digo: Que, habiéndose resuelto la situa
ción jurídica de los recurrentes por virtud 
de resolución del Ministerio de Hacienda, 
no interesa^ a mis mandantes la proseen- •- 
ción de este recurso, por lo cual desisten 
del mismo. Suplicando, por ello, & la Salfr
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que, ten ien d o  por presentado este escrito 
y hech as las m an ifesta cion es que p rece 
den, se sirva tener a m is poderdantes por 
d esistidos de. m en cion ad o  recurso.

Asi procede en ju sticia , que p ido  en 
M ad rid  a 23 de d iciem bre de 1948 — L icen 
c ia d o  José  Ferrer S am a .— R u b rica d o .—  
La Sala T ercera  de este S up rem o T rib u 
nal ha orden ad o, en prov idencia  de ca 
to rce  de los corrientes, que se ponga en 

_ con oc im ien to  de los herederos de don 
L uis Bru Saburit, que d icen  ha fa llecid o , 
la  ex istencia  del presente recurso, y 
tam bién  el con ten id o  del escrito del Le
tra d o  don José Ferrer Sam a de 23 de 
d iciem b re  de 1948, a cu yo fin se trans- 

'  crib e  en el corresp on d ien te  ed icto, que 
se publicará  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E ST A D O , ap ercib ién d ole  que de no 
ver ifica r  su p ersonación  en autos en legal 
fo rm a , d en tro  del plazo de trein ta días, 
o  no m anifestarse  acerca  del in d icad o  
escrito , se le tendrá  por d eca ído de su 
d erech o .»

Y  en cu m plim ien to  de lo  o rd en ad o  p or 
L  Sala, oara su publicación  en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , ex p id o  la 
presente  en M adrid  a 18 de abril de 
1951.—El S ecretario  de Sala, R a fa e l G . B e 
sada.

834-A. J.
SA L A  C U A R T A  

S ecretaría
Relación de los pleitos incoados ante las

Salas de lo Contencioso-adm inistrativ o
P ‘ e:to  núm . 3.628. Sr. C abrero .— «T h e 

C oca -C ola  C om p an y» contra  resolución  
exped id a  por el M in isterio  de Industria  
y C om ercio  en 27 de octu bre  de 1950 de 
la  corre cc ión  de la m arca  núm . 233.935, 
consistente  en la d en om in ación  «N u -K ola» , 
para d istinguir d istin tas bebidas, a fa vor  
de don  Juan Asensi Iresú.

P le ito  núm . 3.620 Sr. L aguard ia .— «In 
dustrias Q u ím icas F arm acéu ticas, S. A .» 
con tra  resolución  exped ida por el M in is
terio  de Industria  y C om ercio  en 25 de 
octu bre  de 1950 sobre d en egación  del re
g istro  de La m arca  «E ritrosix», y en par
te in ferior, «V in , S. A .», para d istin gu ir 
p rod u ctos  qu ím icos, fa rm acéu ticos , etc.

P leito  nú m ero  3 655 Sr C abrero .— M a
ria n o  L ópez de la Vega, con tra  resolución  
ex p ed id a  por el M in isterio  de la G ob er 
n a ción  en 1 de d iciem bre  de 1950, por el 
qu e se d e c ’.ara C orp oración  de D erech o  
P ú b lico  úl C o leg .o  O ficial de A rqu itectos 
d e  M adrid

P le ito  n ú m ero  3.654. Sr. A ngu ita .— D on  
José M artínez B rúñete y otros  cuatro m ás, 
co n tra  resoluciones exped idas por el M i- 

 n isterio  de la G ob ern a ción  en 1 de d i
c iem b re  de 1950 sobre d ecla ra ción  de 
C orp ora cion es  de D ed ech o  P ú b lico  de los 
C oleg ios  de A rqu itectos y C on se jo  S u p e
rior  de los m ism os.

P le ito  nú m ero 3.657 Sr. L aguard ia .—  
«In du stria  F arm a céu tica  y de E specia li- 
Ldades, S. A »  contra  resolución  ex p e d i
d a  p or el M in isterio  de In d u stria  y C o 
m erc io  en 16 de d iciem bre  de 1950, sobre 
d esestim ación  de la op os ición  form u lad a  
p or  el recu rren te  a la con cesión  a fa v or  
de  M. S. R oger G arcía , d e  La m arca  n ú 
m ero  233.809.

Lo que en cu m plim ien to  del artícu lo  36 
d e  la Ley orgá n ica  de esta ju r isd icc ión , se 
an u n cia  al pú b lico  para el e je r c ic io  de 
los d erechos que en ei re fer id o  artícu lo  
se m encionan

M adrid , 20 de abril de 1951.— El S ecre 
tar io  D ecan o, Jocé A nguita S án ch ez.

835-A. J.

JU ZG AD O S DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M A D R I D

E d icto s

P or m ed io  del presente se hace pú blico  
que en este Ju zgado de P rim era In sta n 
cia  nú m ero qu ince  de M adrid , b a jo  el 
n ú m ero  d e ord en  89 d e  1951, se sigu en

au tos e jecu tivos, p rom ov idos por el P ro 
cu rad or S an ju áñ , en reperesen tación  de 
d on  R a fa e l V erdes A ixálá, contra  doña 
R am on a  B an qué Culleré, en ign orad o p a 
radero, la que en 18 de abril de 1951 fu e  
requerida de pago a través de su en ca r
gad o de ad m in istra ción  don T a m on  T ou - 
bes C ollar, para el pago de 232.792 pese
tas a que queda redu cid o  el cap ital pres
tado según la Ley de D esbloqueo, in tere
ses p actados al 6 por 100, desde 25 de 
ag osto  de 1946, v costas, y al n o  hacerse 
efectiva s tales responsab ilidades fu é  d e 
cla rad o  em bargado com o  de la prop iedad  
de d ich a señora un solar sito en el p a 
seo de P on ton es, n ú m ero  seis, de M a
drid .

L o que se hace saber por m edio  de la 
presente e expresada señora , a la vez 
que se le cita  de rem ate para que d en tro  
del térm iifo  de nueve días, sigu ientes al 
de la p u b licación  del presente en el B O 
L E TIN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  y en el 
de la p rov in cia  de M adrid , pueda com 
p arecer en autos, personán dose y op o 
n ién dose a la e jecu ción , b a jo  a p ercib i
m ien to  de ser decla ra da  en rebeldía si 
n o  lo  verifica.

D a d o  en M adrid  a veinte de abril de 
m il novecien tos  cincuen ta  y un o.— El Juez 
(ileg ib le ).—El S ecretario  (ileg ib le).

2.653-A. J.

D on  José Luis P on ce  d e León y B elloso,
Juez de P rim era In stan cia  nú m ero o ch o
de esto cap ita l
P or el presente, y a v irtud  de lo  a co r 

d a d o  en la pieza separada sobre d e c la 
ración  de h erederos de d oñ a  Luisa G h isi 
U garte, natural que fu é  de B uen os Aires 
(R ep ú b lica  A rgen tin a), h ija  d e  d on  Luis 
y de doña  E varista, se an u n cia  el fa lle c i
m ien to  sin testar de d ich a  señora , o c u 
rrido  el día d ieciséis de n ov iem bre de 
1950, en d om icilio  de M adrid , calle  de 
M anuel, nú m ero tres, p iso ba io  A, a los 
och en ta  añ os de edad, en estado de viuda 
de don José G arcía  Acuñas.

Y  se llam a a los que se crean  con  d e 
rech o  a su h eren cia  p ara  que com p arez 
can  a reclam ar an te  este Juzgado, d en 
tro  del térm in o  de trein ta  días, ba jo  ap er
cib im ien to , en o tro  caso, d e  pararles el 
p e rju ic io  a que hu biere  lugar.

Y  para su inserción  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  se expide el p re 
sente en M adrid  a vein te  de a b ril de 
m il n ov ecien tos  cincuen ta  y u n o.— El Juez, 
José Luis P on ce  de L eón .— El S ecretario, 
José Torres.

833-A. J.

Por el presente, y en virtud de p rov i
den cia  d ictad a  con  esta fe ch a  p or el señor 
Juez de P rim era In stan cia  nú m ero ca 
torce  de esta cap ita l, en los au tos que se 
siguen a nom bre  del B an co  H ip otecario  
de E spaña con tra  don  A ndrés H uelves V áz
quez, sobre secuestro y posesión  de una 
fin ca  h ip oteca d a  a  la seguridad  de un prés
ta m o  de d oscien tas m il pesetas, se saca a 
la venta  en p ública  subasta la fin ca  h ip o 
teca da  p or  prim era  vez, térm in o  de qu ince 
días por lo m enos y p recio  de cu a trocien 
tas m il pesetas, fija d o  en la escritura de 
préstam o, la fin ca  h ip oteca d a  que es:

U na casa en esta cap ita l, n ú m ero ve in 
tinueve provisional, después n oven ta  y 
uno y hoy  noven ta  y tres, de la calle del 
P acífico , sobre la que se han  con stru id o  
dos p lantas m ás, o  sea que actua lm ente 
consta  de c in co  pisos; su perím etro  com 
p ren de una superficie  de trescien tos se
senta y tres m etros cuadrados, equ iva len 
tes a cu atro  m il seiscientos setenta y c in 
co  pies cuaren ta  y cu atro  décim os cu ad ra
dos. L in d a : al Suroeste, o  fa ch a d a , con  la 
ca lle  del P acífico ; al Sureste, o  d erecha  
entrando, con  el resto del solar de que 
procede, p rop iedad  de d on  R afa e l S ac; al 
N orte, o  izquierda, con  fin ca  de d on  S a 
tu rn in o  del Val Ruiz, y N oroeste, o  es
palda, con  terreno de d o ñ a  A m alia  
G ierger.

Para cuyo acto  de la subasta, que h a 
brá de tener lugar ante el Ju zgado de 
Prim era Instan cia  nú m ero catorce, sito en  
la calle del G en era l C astaños, nu m ero uno, 
de esta capital, se ha señ alado el d ía ve in 
tiuno de m ayo próxim o, a las d oce  horas, 
an u n cián d ose  por m edio  del presente, y  
p rev in ién d ose: Que para tom ar parte en  
la subasta deberán  los lic itad ores con sig 
nar prev iam ente el diez por c ien to  p or lo  
m enos del precio, sin cuyo requisito n o  
serán ad m itid os ; que no se ad m itirán  p os 
turas que no cubran  las dos terceras p ar
tes del expresado tipo, pud iendo h acerlas 
a ca lidad  de ceder el rem ate a un tercero ; 
que la con sign a ción  del precio  se verifi
cará  d en tro  de los o ch o  días siguientes a l 
de su ap robación  del rem ate; que los títu 
los suplidos por certificación  del R egis
tro se ha llarán  de m anifiesto  en S ecre 
taría, d ebiendo con form arse  con  ellos los 
licitadores, sin que tengan d erecho a ex i
g ir n in gunos otros, y que las cargas o gra 
vám enes an teriores y los p referen tes aL 
créd ito  del actor, si los hubiere, con tin u a 
rán subsistentes, entend iéndose que el re
m atante  los acepta  y queda subrogado en  
la responsab ilidad  de los m ism os, sin d es
tinarse a su extin ción  el precio  dél rem ate.

M adrid , d iecioch o  de abril de m il nove
cien tos cin cu en ta  y uno.— El Juez de P ri
m era In stan cia  (ileg ib le ). —  E l S ecretario , 
M anuel Cornelias.

2.641— A. J.

D on  G ervasio  M. C astrillón  y F ern án
dez, Juez de Prim era Instan cia  del nú 
m ero 16 de esta capital.
H ago sa b e r : Que en este Ju zgado d e  

mi cargo se tram ita  exped iente  p rom o
v ido por doña V ictoriana M anrique d e  
M iguel sobre d ecla ra ción  de ausencia d e  
su m arido, don  Jesús del Valle R od rí
guez, del que d ice se au sentó  el 15 d e  
m arzo de 1949 de su d om icilio , D u lcinea , 
núm ero 12, ba jo, a F rancia , sin que se 
hayan vuelto a ten er n oticias del m ism o.

L o  que se h a ce  pú blico  en cu m pli
m ien to  de lo d ispuesto en  el a r t ícu 
lo 2 038 de la L ey de E n ju ic ia m ien to  
C ivil.

D ad o  en M adrid  a 4 de abril de 1951. 
El Juez, G ervasio  M. C astrillón .— El S e 
cretario , M anuel G óm ez  de la Parada.

705— A. J. 2A 27-4-951

B A R C E L O N A
E dicto

En v irtu d  de lo  d ispu esto p or  el señ or 
Juez de Prim era In stan cia  d e l Ju zgad o  
n ú m ero qu ince de B arcelon a , en prov i
d en cia  de ca torce  del actua l, d ictad a  en  
el p roced im ien to  su m ario  del artícu lo  131 
de la Ley H ipotecaria , p rom ov id o  p or d o n  
V alentín  P laya R oca , contra  d on  A n to 
n io  B otias C ruz y otra , se expid e el p re 
sente, por m edio  del cual se an u n cia  la  
venta  en p ú blica  subasta, p or prim era 
vez, térm in o  de veinte días y p r e c io 'd e  
va loración , la  sigu iente fin ca :

U na p orc ión  de terreno, situado en  el 
térm in o  de H ospitalet de L iobregat, co n  
fren te  a la calle del J a r d ín ; fo rm a n  los 
solares núm eros 58 y 59 de cierto  p la zo  
de urban ización  de la m ayor finca de la 
cual se segregó, m ide una superficie d e  
267 m etros 36 decím etros cuadrados, igua
les a 7.075 p alm os y 95 d écim os de palm o, 
tam bién  cu a d ra d os ; l in d a : por su fr e n 
te, Norte, en una línea  de 12 m etros, 
con  d ich a  c a l le ; por la izquierda, en 
trando, Este, en una linea de 22 m etros ; 
por la derecha , Oeste, en una línea d e 
22 m etros 56 centím etros, y por el fon d o , 
Sur, en una linea de 12 m etros, con  resto 
de la finca de la cual se se g r e g ó ; in s
crito en el R eg istro  de la P ropiedad  d e  
San Feúu de L lobregat, al tom o 1.326 d e l 
arch ivo , libro 183 del A yun tam iento  d e  
H ospitalet, fo lio  28, finca 9.341, in scr ip 
ción  segunda.

V alorada en  un  m illón  de pesetas.
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La celebración del remate tendrá lu
gar en la £*¿la Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el dia pri
m ero de junio próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes con dicion es:

•1.a Servirá de tipo para el remate el 
Valor expresado de un millón de pesetas

2.a No se adm itirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

3.a Para tom ar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de valoración, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos: dichas con 
signaciones se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la correspondiente al m ejor postor, 
la cual reservará en depósito com o ga
rantía del cum plimiento de su obliga
ción y. en su caso, corno parte del precio 
de la venta.

4.a Los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la I ?y Hipotecaria estarán de m ani
fiesto en Secretaria, y tas cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
&el remete

Barcelona, diecisiete de abril de mil 
novecientos cincuenta y u n o —El Secre
tario, Desiderio S. de Sebastián—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Joa
quín Polit 

2.671-A. J.
LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número uno 
de La Coruña.
Hace público que a instancia de Benito 

Vázquez Vázquez, vecino de Arteijo, se tra
mita expediente en este Juzgado sobre de
claración de fallecim iento de sus herma
nos de doble vínculo, Pedro» José y Juan 
Vázquez Vázquez, de setenta y dos, sesenta 
y cinco y sesenta y dos años de edad, res
pectivamente, hijos de José e Isabel, y de 
&u hermano de vínculo sencillo. Angel Váz
quez Santos, de cincuenta y seis años, h ijo 
de José y Josefa, todos ellos naturales y 
vecinos de Morás, en Arteijo, de donde 
se ausentaron, el primero, para Buenos 
Aires, y los otros tres para M ontevideo 
hace más de cuarenta años, sin que se 
hubiese vuelto a tener noticia de ellos.

La Coruña, cinco de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Juez. Jesús 
Sáez.—El Secretario, Florencio Urioste. 

2.655—A. J. I.» 27-4-951

SANTA CRUZ DE TEN ERIFE 
E dicto

Don José M ana del Cam po Llarena, M a
gistrado, Juez de Primera Instancia de 
Santa Cruz de Tenerife y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se tramita expediente de de
claración de fallecim iento de don Anto
nio San tana Domínguez, natural de esta 
capital, que se ausentó hace treinta y 
cinco o  cuarenta años a la República 
Argentina, ignorándose su actual para
dero.

Lo que se pone en conocim iento del 
público a los efectos del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 
de febrero de 1951.—E* Juez, José M ana 
del Com po.—El Secretario judicial (ile
gible).

2.130—A. J. y 2.» 27-4-951
S O R I A
E dicto s

Don Am ando García Royo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Soria.
Hago saber que en este Juzgado se sigue 

expedienta sobre declaración d$ falleci

miento de don José Gómez Santa Cruz, 
nacido en Sotillo del Rincón (Soria) el 
día 13 de ju lio de 1892. el que en el 
año 1923 se dirigió a Bahía Blanca, pro
vincia de Buenos Aires, sin que a partir 
de dicha fecha se haya tenido noticia del 
mismo; lo que se hace público a efectos 
legales.

Dado en Soria a siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Primera Instancia, Amando García Royo. 
El Secretario, P. V., Luis Marín

2.643—A. J. 1A 27-4-951

Don Amando Garcia Royo, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Soria.
Hago saber que en este Juzgado se sigue 

expediente sobre declaración de falleci
m iento de doña Manuela Góm^z Santa 
Cruz, que nació en el pueblo de Sotillo del 
Rincón (Soria) el día 17 de julio de 1887, 
la cual, en el año 1912, se dirigió a la 
capital de España. Madrid, sin que a par
tir de dicha fecha se haya tenido noticia 
de la misma; lo que se hace público a 
efectos legales.

Dado en Soria a siete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Priméra Instancia, Amando García Royo. 
El Secretario, P. V., Luis Marín.

2.644—A. J. 1A 27-4-951

MONDOÑEDO
E dicto

Por el presente, en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia de M ondoñedo, en el ju icio de 
abintestato de la causante doña Avelina 
Conde Bar ja, de setenta y dos años, viuda, 
h ija  de Antonio e Isabel, natural de 
Logoa-Pastoriza y vecina que fué de Va
loría, extramuros de esta ciudad, preve
nido de oficio  bajo el ntunero 43 de 1949. 
requiero en form a a don Antonio María 
Rodríguez Conde, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, vecino 
que fu de Santiago de Cuba, calle Me- 
jorano, núm. 6, pero que resulta actual
mente en paradero desconocido, para que 
deiHro de quince dias comparezca ante 
este Juzgado a hacerse cargo de todos los 
bienes, libros y papel, s inventariados en 
dicho juicio com o pertenecientes a la cau
sante doña Avelina Conde Barja, de quien 
ha sido declarado único heredero abintes
tato com o hiio legítimo, apercibiéndole 
que de no verificarlo continuará la inter
vención judicial y le parará el demás 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

M ondoñedo, dieciocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Jesús Martín.

816—A. J.
SANTA ISABEL 

Edicto

Don José Antonio M oreno Moreno, Juez 
de Primera Instancia y Apelación de 
los territorios españoles del G olfo  de 
Guinea.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita pieza separada 
de declaración de herederos dimanante 
de autos de juicio de prevención de abin
testato, por fallecim iento de don M ariano 
de la Paz Expósito, de sesenta y cuatro 
años de edad, soltero, natural de Madrid 
y vecino de Mikomeseng (Guinea Conti
nental española), ocurrido en esta última 
población el día cinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, sin haber 
otorgado testamento ni dejar herederos 
conocidos; habiéndose acordado de oficio  
y por providencia de esta fecha, anunciar 
tal fallecimiento, llam ando por edictos .» 
todos aquellos que sc crean con derecho »• 
la herencia del finado, para que en el 
término de seis meses, a partir de la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se personen en 
el expediente, previniéndoles que deberán 
acompañar a las solicitud.es los docqmen-,

tos que justifiquen su derecho, y en otro 
caso íes pararán los perjuicios a que hu
biere lugar 

Dado en Santa Isabel a siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.— El 
Juez de Primera Instancia, José Antonio 
Moren-..—El Secretario accidental (ile
gible).

819—A. J.

JUZGADOS COMARCALES
CHINCHON

CÉDULA 0E CITACIÓN
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez com arcal don Juan González R o
dríguez en providencia de esta fecha, or
dena se cite por la presente a don Gus
tavo Adolfo López Yuste. ante este Juz
gado, el dia treinta y uno de mayo pró
ximo, y hora de las once, para ser oído 
por sí o por legitimo apoderado en el 
ju icio de desahucio que por falta de pago 
de alquileres se le sigue a instancia del 
señor Procurador don Em iliano Ruiz del 
Olmo, en representación de don Julio Z a 
pata Freire, de la casa y corraliza que 
ocupa en Colm enar de O reja; previnién
dole que si no com pareciere se declarará 
el desahucio sin más citarle ni oírle.

En Chinchón a dieciocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario (ilegible). — Visto bueno, el Juez 
comarcal, Juan González.

2.646—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re• 

brides y ae incurrir en las demás res* 
pon habilidad es legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex - 
presan en el plazo que se les tila, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita . llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judiciaá procedan a la busca, cap* 
tura y conducción de aquéllos. ponién* 
dolos a disposición de dicho Juez o 7> i- 
bunal. con arreglo a los artículos corres• 
pondierites de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADO^ CIVILES
3.638

ARILLA GARCIA, Gregorio, (a) «El 
M atagatos»: de veintitrés años, soltero, 
am bu'ante. h ijo de Bernardino y de M a
ría, natural y vecino de Borja ; procesa
do en sumario 122 de 1950, por rob o ; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Borja 
para constituirse en prisión.— 1678.

3.639
D IAZ M AX, Felipe; de sesenta v ‘un 

años, casado con Elena López, cedacero, 
h ijo  de Julián y de Juano, natural de T e 
ruel, de estatura regular, pelo canoso, 
ojos pardos, nariz regular, viste pelliza 
de paño claro, en mal estado, americana de 
paño, pantalón de pana y otro  encima de 
éste de tela azul, calza alpargata negra 
con piso de goma ; v 

M ARTIN EZ BARATA, Luis: de trien- 
ta y seis años, casado con Manuela G ó
mez, hojalatero h ijo  de Paciano v de 
Antonia, natural de León, de estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, viste traje de pana rayada color 
café oscuro y calza alpargata azul con 
piso de goma, cuyos dom icilios y actual 
paradero de ambos se d escon ocen ; pro
cesados en sumario 41 de 1950, por hurto.

Com parecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Burgo 
de Cterna (Soria) para * constituirse en 
prisión.— 1679.

3.640
GIM ENEZ GIM ENEZ, P ilar; de trein

ta años, hija de Juan Ram ón y de Pe
tra, soltera, sin profesión especial, natu
ral de Ponseque, am bulante; procesada 
en sumario 25 de 1949, por r o b o ; com pa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Calatayud pa
ra constituirse en prisi-n.— 1680.


